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ARTÍCULO 4°.- El beneficio otorgado por la presente ley a los usuarios 
registrados como electrodependientes por cuestiones de salud en todo 
el territorio nacional consistirá en el reconocimiento de la totalidad de la 
facturación del servicio público de provisión de energía eléctrica que se 
encuentre bajo jurisdicción nacional.

ARTÍCULO 5°.- El titular del servicio o uno de sus convivientes que 
se encuentre registrado como electrodependiente por cuestiones de 
salud quedará eximido del pago de los derechos de conexión, si los 
hubiere.

ARTÍCULO 6°.- La empresa distribuidora entregará al titular del 
servicio o uno de sus convivientes que se encuentre registrado 
como electrodependiente por cuestiones de salud, previa solici-
tud, un grupo electrógeno o el equipamiento adecuado, sin car-
go incluyendo los costos de funcionamiento asociados, capaz de 
brindar la energía eléctrica necesaria para satisfacer sus necesi-
dades conforme los preceptos establecidos en el artículo 1° de la 
presente ley.

ARTÍCULO 7°.- La empresa distribuidora deberá habilitar una línea 
telefónica especial gratuita de atención personalizada destinada 
exclusivamente a la atención de los usuarios electrodependientes 
por cuestiones de salud disponible las 24 horas incluyendo días 
inhábiles.

ARTÍCULO 8°.- El Ministerio de Salud de la Nación a través de sus orga-
nismos pertinentes, creará y tendrá a su cargo el Registro de Electrode-
pendientes por Cuestiones de Salud.

ARTÍCULO 9°.- La presente ley no invalida los registros especiales para 
electrodependientes constituidos por las autoridades regulatorias o las 
empresas distribuidoras locales vinculados a una prestación especial 
de servicio que se hayan constituido hasta la fecha de sanción de la 
presente ley.

ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo desarrollará campañas de difusión, 
educación y concientización con el fin de promover los derechos de los 
electrodependientes por cuestiones de salud y de los principios com-
prendidos en esta ley. En el marco de la campaña se deberá contem-
plar que las facturas por los servicios de provisión de energía eléctrica 
de las empresas distribuidoras contengan una leyenda acorde a los 
principios de la presente ley.

ARTÍCULO 11.- El Poder Ejecutivo designará la autoridad de aplicación 
de la presente ley y asignará las partidas presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO 12.- Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente y reconocer la gratuidad en los 
componentes de la facturación del servicio público de provisión de 
energía eléctrica que se encuentre bajo su propia jurisdicción.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27351 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan 
P. Tunessi.

#F5318352F#

#I5318347I#
Decreto 339/2017

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTI-
TUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley Nº 27.351 (IF-2017-08805677-
APN-MEM), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NA-
CIÓN en su sesión del día 26 de abril de 2017.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuní-
quese a los Ministerios de ENERGÍA Y MINERÍA y de SALUD. Cumplido, 
archívese. — E/E MICHETTI. — Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

#F5318347F#

#I5318351I#

CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

Ley 27352

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos 
en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 119 DEL LIBRO SEGUNDO, 
TÍTULO III DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 119 del Código Penal de la Na-
ción, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 119: Será reprimido con reclusión o prisión de seis (6) meses 
a cuatro (4) años el que abusare sexualmente de una persona cuando 
ésta fuera menor de trece (13) años o cuando mediare violencia, ame-
naza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, 
de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la víctima por cual-
quier causa no haya podido consentir libremente la acción.

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de reclusión o prisión cuando 
el abuso por su duración o circunstancias de su realización, hubiere 
configurado un sometimiento sexual gravemente ultrajante para la víc-
tima.

La pena será de seis (6) a quince (15) años de reclusión o prisión cuan-
do mediando las circunstancias del primer párrafo hubiere acceso car-
nal por vía anal, vaginal u oral o realizare otros actos análogos introdu-
ciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías.

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena será de ocho 
(8) a veinte (20) años de reclusión o prisión si:

a) Resultare un grave daño en la salud física o mental de la víctima;

b) El hecho fuere cometido por ascendiente, descendiente, afín en línea 
recta, hermano, tutor, curador, ministro de algún culto reconocido o no, 
encargado de la educación o de la guarda;

c) El autor tuviere conocimiento de ser portador de una enfermedad de 
transmisión sexual grave, y hubiere existido peligro de contagio;

d) El hecho fuere cometido por dos o más personas, o con armas;

e) El hecho fuere cometido por personal perteneciente a las fuerzas 
policiales o de seguridad, en ocasión de sus funciones;

f) El hecho fuere cometido contra un menor de dieciocho (18) años, 
aprovechando la situación de convivencia preexistente con el mismo.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será de tres (3) a diez (10) 
años de reclusión o prisión si concurren las circunstancias de los inci-
sos a), b), d), e) o f).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27352 —

EMILIO MONZÓ. — FEDERICO PINEDO. — Eugenio Inchausti. — Juan 
P. Tunessi.

#F5318351F#

#I5318349I#
Decreto 340/2017

Ciudad de Buenos Aires, 16/05/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTI-
TUCION NACIONAL, promúlgase la Ley Nº 27.352 (IF-2017-08927935-
APN-MJ), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 
en su sesión del día 26 de abril de 2017.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
gírese copia al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION y comuní-
quese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Cum-
plido, archívese. — E/E MICHETTI. — Marcos Peña. — Germán Carlos 
Garavano.

#F5318349F#


